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            Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2021-01170 00  

 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en los 

artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se libre 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de acción personal de MÍNIMA 

cuantía a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra NUBIER BENIGNO 

SANTOS SANES por los siguientes conceptos: 

 

$16´938.093,oo por concepto de capital representado en el pagaré 

aportado con la demanda, más los intereses de mora mercantiles sobre el 

anterior capital  desde el 14 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique 

el pago total de las mismas, conforme al artículo 884 del Código de 

Comercio. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en la forma prevista en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Córrasele traslado por el término de diez (10) días 

para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente. Téngase 

en cuenta que la dirección física de esta sede judicial es Calle 12 Nº 9-55 

Interior 1º Piso 3 y la de correo electrónico 

es cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

   Se reconoce personería a la abogada JESSIKA MAYERLLY 

GONZÁLEZ INFANTE como apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos del poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

                                                 
Decisión anotada en el estado No. 013 de 14 de febrero de 2022. 
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